
Municipal¡dad Pro
de Leonc¡o Prados@## ..::ilr,.

:§ _ "'2:1 e¡COafEM4o

"Año del Bicentenaio, de la consolidac¡ón de nuestra independencia, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

nosotuctóN DE Ar.uLDfA rip og4 - 2024 - DrpLp

T¡ngo Ma a, 08 de enero de 2024.

WSIO:
H Memorándum No 02+2024-MPLP/A de fecha 08 de enerc de 2024, el Despacho de Alcald¡a dispúe em¡th

aclo
de la Prcvinciel de Leoncio Pndo, y;

194 de la Constilución
27680,
local.

con el
la
jurídi@;

que

ll delfitulo de la

en el

un

/as leyes de Refoma Const¡lucional Nos

dafn{á/es son /os a

en

de

De

úllino
Si e,

Deqeto
d¡rediva
caso §e

de

de

v
su

-.:ut

?

EI 2.- No
que

les sea
Ley los

ode

los ode
gue es de rQlinen labonl de la Def/eto Legislativo 276 1057;

La Ley l,to 31131, Ley que establece d¡spos¡ciones para eÍadicar la d¡scriminación en la reginenes laborales

del sedot públ¡co en su a ículo 4. Eliminac¡6n de la tenporclidad sin causa y prohibicion de @nlratación bajo

el réginen CAS. Debiendo considerar adenás que, al fuase de una acción prcgrcsiva, esta se nantendñ
subsls1enfe, hasta su extinción mnfmne a ley. 'Quedan ex@uúu de los alcances de la presente ley los

CAS que hayan sido a ntratados wno CAS de @rfianza'. Lo que difrca que los func¡onarios y
públ¡cgs de conñanza, se pueden mantener en e§e rq¡men CAS de conflanza, manteniendo el

laboral, lñ atibuciones y responsaó,idades que se enuentra en el ROF, MOF de la comuna;

Aúoñdad Nac¡onal delSe¡ybio Clv,;/ - SERVIR - adsaita a la Pres¡denc¡a del Consejo de Ministros y ente

redü que defrne, implemeña y supe|isa ,as po,íficas de únfomidad @n lo establecido en b A)afta
Dispos,oón &mplementaria nansituia del reglamento el Decrcto Leg¡slat¡vo N"1057, las entidades públicas

cunprendidas en la citada norma pueden @ntratat personal bajo el régimen CAS parc que eierzan funciot,1-s

que son propias de un funcionario o diredivo de la instiluciut, sbnpre que su desillnacion en el cargo se haya

eÍecluado pü libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, prec¡sa que dicha contatacion se encuenln

excluida de la realizacion del a ncuno púDlico, so,o en los casos del pe§onal de l¡Üe des¡,nación y rcmocion;
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En consecuenc¡a, las entidades comprcndidas en el Deado Leg¡slativo N"1057 pueden @ntalar diredanenle
personal bajo el rQlimen CAS parc que ejerzan funciones que son prcpias de su función o diredivo de la entidad

siemrye que su des¡gnac¡on en el cargo se haya efecluado por l¡bre decisión deltitular de la entidad. Asinismo,

análrbis só/o es contralado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro deel
As de Perconal - CAP de la entidad;

Resolucion de Alcaldia tf 1310-202hMPLP de fecha 27 de diciembre de 2023, resuelve at su

RTICULo 1.. ESTABLECER, la rcmuneración de los funcionarios de la Municipalidad Provincial de Leucio

dedaracion jurada de intercses quienes ocuw los s,gurbnfes cargos o desafiollen las funciones de: inciso o)

Secretaros generales o gur'enes ñagan sus veces, dircdor.-§ generales, gÉ[entes generales, iefes de üganos y
unidades orgán¡cas, jefes de ofrc¡nas, c@d¡n?dores, asesor6q secrefanos técn¡cos del procf,dimiefito

admin¡stdivo disciplinario (...);

A través del lnforme lf 02?202+OFRH-OGA-IúPLP de fecha 08 de enero de 2024, la Subgrente de la ücina
de Recwsos Hunanos, concluye que elEcononis& EDI/,.?N H,DALGO SERNA CUiíPLE con /m requtbfm

esfab/eodos en el R qlamento de la Ley M 31419 y el Manualde Organiacion y Funciones (MOF) de la ent¡dad,

y IVO SE ENCUENTRA IMPEDIDO YlO INHABILITADO pan el eierc¡cio de la tunción pÚblica; lo cual es

coÍobüado con lnforme M 0212024OGA-MPLP de fecha 08 de enero de 2024, dd Gerente de la ücina
General de Adninistt?aión ;

Med¡ante el lnfome tf 02?2024MPLP/GM de fecha N de enero de 2024, el Gercnte Municipal, remile la
propuesta de designaciín del Econonista EDWN HIDALGO SERIVA con DNI lf 440815V en el cargo de

SUBGERE'IÚ,E DE U OF'CINA DE PROGRANAC¡IÓN NUTN,/lflU,/. E 
'I'I/ERS'OI'ES 

DE I.A

NIINICIPAUDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO; b4o el Rég¡nen Esqachl & Contab,ción
Admin¡strativa de Se,.icios ICAS) y de acuerdo a la escala ¡emunerafiYa (funclonado§ $ la ncdalided
CAS) aryobedo con Resolución de Alceld:,e ff 13|Gm2iliPLP de Íecha 27 de diciembre de 2023, elwal
se mateial¡zará @n Resofución de Alcald¡a:
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Cirdajano yGelión

pot el Decreto Legislativo N"1057 y su rcglanento aprobado pü
de acuerdo a la propuesta fomulada por la Subgerente de la Oficina

N' 948-2023-0FRH-0GA-MPLP de fxha 14 de noviembre de 2023,

Administaüve de
CAS) propuesta por la

quienes debeÉn

Jefes de y denás funcionarios que

Pnvincial de Leoncio Prado. se

obligados a presentar su declaración jurada los funcionaios

se¡vidores del Estado, de confomidad con el añículo 2 de la Presentac¡ón de

Jurada de lngresos, üenes y Renfas de los y Sev¡dorcs Püblicos del Esfado'. bl¡nic¡l,
ejercicio, o altémino de la gestián o en el

indispensable para
ejercen,leniendo en cuenta que esta declarac¡ón

del mismo, bajo rcsponsab¡lidad de quien lo
cargo

un requisito el
o contrate;
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Máxime, con Memorándun lf 02+202+MPLP/A de fxha 08 de enero de 2024, el Despacho de Alcaldía
dispone emitt ado resohttivo para la desianac¡ón del Economista EDMN HIDALGO SERTI,A con DrV, ,'/D

14081577 en el cargo de SUBGERE/r/IE DE LA c/FtCtNA DE PROoRAMACIÓN MULTIANUAL E
,JVVERS,OIVES DE tA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO; bajo el Réginen Especial de
Contatacion Administnüva de Sevicios (CAS) y de acuerdo a la escala remunerativa (funcionarios en la
modalidad CAS) aprobado con Resolución de Alcaldía M 131h2023-MPLP de fecha 27 de diciembre de

2023; así como también en mérito a la Ley No 31419 Ley que establece drsposiclones para garantizar la
idoneidad en el acceso y ejerc¡cio de la func¡on pública de func¡onaios; el cual se materializará con Resolución
de Alcaldia; .

Estando e lo expuesto, al lnfome No

Humanos, al lnfome No 02&202+0
023-2024-OFRH-OGA-MPLP de la Subgerente de la Of¡cina de Recursos

PLP del Gerente de la Ofrcina General de Adm¡nistrac¡ón, al lnfome
No 023-2024-MPLP/GM del Gerente
Alcaldia, .de fecha 08 de enero de 202

Según /as atnbuc¡ones conferidas en

27972; 
i

SE RESUETYE

y al Memorándum N" 024-2024-MPLP/A del Despacho de

attículo 20 inciso

servidores del Estado, según los alcances de la Ley M 301 61 , bajo responsabil¡dad func¡onal, dentro de un plazo

máximo de 5 d¡as naturales de notifrcado el presente aclo administrativo. Asi cono la declarac¡ón junda de
intereses confome a lo dispuesto por el ¡nciso o) del aftíulo 3 de la Ley M 31227 Ley N" 31227, LEY QUE
TRANSFIERE A U CONTRALOR¡A GENERAL DE U REPÚBLICA U COMPETENCIA PARA RECIBIR Y

EL CONTROL, HSCAUACñN Y Si4NC/ÓN RESPECIO A U DECURACIÓN JURADA DE
'ESES DE AUTORIDADES, SERV/DORES Y CANDIDATOS A CARGOS PÚBIICOS.

ULO TERCERO.- ENCARGAR" a la Gerencia Mun¡c¡pal, ücina General de Admin¡stración, Oficina de
Recu/sos Humanos, y demás áreas peftinentes el cumplimiento del presefite ado administntivo.

ARTíCULO CUARTO. . NOnHCAR, a ta Oñcina de Tecnologias de tnformación paru su PIIBLICACIÓN en el
portal de transparencia de la Mun¡c¡palidad Provinc¡al de L@ncio Prado.
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PRIMERO.. DESIGNAR, al Economiste EDWN HIDALGO con DNI l{ 41081577 en el
,A/YERS'OIVES DE IAcargo SUBGERENTE DE U OFICINA DE PROCR,A'TACIÓN E

PROVINCIAL DE LEONCIO Esryial de Contatación
de Servrcios (CAS) y de acuerdo a la renuneraüva (funcionaios en la nodalidad
con Resoluchn de Alcaldía tf de fecha 27 de diciembre de 2023; quien

las func¡ones contempladas en el
y Funciones

del Gercnte de la ücina General de
y al Menorándun N' 024-2024-MPLP/A del de Alcaldía. Debiendo recepcionat el carya

el
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